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GALO PATRICIO EGAS HIDALGO, en mi calidad de Gerente General, 

respetuosamente solicito: 

Para los efectos legales pertinentes me permito adjuntar para que se incorpoeeual 
expendiente No. 18830-1990, de la Compañía Productora Agropecuaria e Indust Ye. 
Occidente Pagri Cia. Ltda. 5 

1. Copia de la escritura de cesion de participaciones otorgada ante el Notario 
Primero del Cantón Santo Domingo, el 23 de Noviembre del 2.008, insctita en € 

regostro Mercantil del Cantón Quito, domicilio de la empresa, el 12 de A 
Diciembre del 2.008, mediante la cual los anteriores socios, cedieron el ciento + ha 
por ciento de las participaciones a favor de los señores GALO PATRICIO 
EGAS BIDALGO, COMPAÑÍA PLANTA EXTRACTORA AGRICOLA 
LA UNION S.A. PEXA, PIERRE HITTI BBARAKAT, ING. RENATO 
PAUL RUBIO CASANOVA, GUIDO SANTIAGO RUBIO CASANOVA, 
EDISON MONTESDEOCA GALARZA, ING. GALO ARTURO 
BEJARANO VILLACRESES, DR. VINCIO CEDEÑO ESPINEL Y 

- RICARDO VICENTE SUMBA TOBAR; quienes en consecuencia son los 
actuales socios de la referida compañía. 

2. Escritura de aclaratoria y ampliación stos ada ante el Nofarjo ero, Í 
de este Cantón de Santo Domingo, 91 * Máico Arellano, Sie TO, 
inscrita en el Registro Mercantil de Quíto. el 16 de Septiembre del 2.009. 

3. Nombramientos de Gerente General y Presidente de la Compañia Productora 
Agropecuaria e Industrial del Occidente Pagni Cia. Ltda. 

Firmo con mi Abogado Patrocinador. 
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AOTARIA BANERA DE SIENTO DÓNAGO: 

  

lolis Di mismo nombre, Provincia de santo Domingo de 105 

a '“Tsachilas, República del Ecuador, hoy «día: veinte y ocho 
     

  

   
Polo Arellano Guerra, Notario Primero: Interino del 

150 
Cantón, comparecen por una parte: La señora NILA ERMINIA 

ALMEIDA SEVILLA; y, los cónyuges señores : INGENIERO 

EL JECTRICO MENTOR ESTUARDO POVEDA ALMEIDA :|Y CONSUELO 

EULALIA SAMPEDRO LOPEZ; INGENIERO CIVIL EDWIN LUIS FELIPE 
A 

POVEDA: ALMEIDA 'e IVONNE MARIA DEL CARMEN CASTILLO: 

  

  

ESPINOSA, la señora MERCEDES ELIZABETH CASTILLO ESPINÓZA;- 
  e 

« : . = Z . “ = - y 

a nombre y en representación de los cónyuges ECONOMISTA    

    

  

  

PRICOLA JUAN ADRIANO POVEDA ALMEIDA y SAMMIA ELIZABETH 
E   

  

ho habilitante; INGENIERO CIVIL PABLO VIÍNICIO * POVEDA 
  

ALMEIDA y PATRICIA DEL. CARMEN. HINOJOSA CASTILLO,: SEÑOR - 
  

DANIEL RICARDO POVEDA ALMEIDA y MARIA AUGUSTA CALDEROM. 
  

E
 EGUEZ; Y, DOCTOR FRANCISCO JAVIER POVEDA ALMEIDA y ELSA 

ra 
  

VERONICA CÓRDOVA FLOR, por sus propios derechós: en 
  

calidad" de CEDEN TES: y, por “ctra parte el señer GALO -. 

PATRICIO EGAS HIDALGO, por sus propios derechos y a 

nombre y representación de la Compañía Planta Extractora. ” 

19
 Agrícola (La Unión S.A. PEXA, en su. calidad de: GERENTE 

conforme consta de 1 ses coria del nombramiento 

7 que se acompaña; Y, los : eñores PIERRE: HITTI EARAKAT, 

y "ING. - RENATO PAUL RUBIO: CASANOVA, GUIDO SANTIAGO RUBI 

CASANOVA, . EDISON MONTESDEOCA GALARZA, (¿GALO . ARTURO 

En la ciudad “de Santo Domingo, cabecera del Cantón del! 

  

de noviembre : del año' dos mil. ocho, ahte- mí Abogado Marco. 

(92 
Y 
1/ 

/ 

: 0 : e . : 
ALBA CASTILLO, según consta del poder que se .agrega 

/ lo 

Ir 
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BEJARANO VILLACRESES, DR. VINICIO CEDEÑO ESPINEL * y 

RICARDO VICENTE SIMBA TOBAR, todos por sus propios 

derechos en Calidad de CESTONARIOS, los comparecientes 
e 

«son de nacionalidad'ecuatoriana, mayores de edad, hábiles 

y Capaces para contratar. y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe; y, dicen que' elevan a escritura 

publica el contenido de 15 minuta que me.entregan, cuyo 

ténor ' literal "es el siguiente: ' SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de: CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida :en 

las . siguientes cláusulas: PRIMERA: _ ANTECEDENTES.- ' La. 

Compañía: PRODUCTORA AGROPECUARIA - E INDUSTRIAL DEL 

OCCIDENTE,. PAGRI- CIA. LTDA., .:se constituyó mediante. 

escritura. . pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Séptimo. del Cantón Quito, Dr. Jorge. Martínez Dolberg, el 

08 de Marzo de: 1990, inscrita en el Registro Mercantil, 

el 9 de Mayo de 1990, con un capital social pagado actual 

de US $ 6.160 dividido'en,154,000 participaciones de 0,04 

centavos de' dólar. Con fecha. 24 de Enero del 2005, 

falleció el. DR. MENTOR POVEDA PALACIOS, socio mayoritario 

de la: mencionada compañía, : por. lo que, los socios 

actuales de la compañía.-.son:. 1).-" La señora NILA ERMINIA 

/ 
Y 

ALMEIDA SEVILLA, propietaria de 40:552 participaciones, .. 

equivalentes. al 26,363%, adquiridas por gananciales en' su 

calidad de cónyuge sobreviviente del' causante señor” Dr. 

MENTOR POVEDA PALACIOS; y,..2).- "Los cónyuges señores 

INGENIERO ELECTRICO ¿MENTOR ..ESTUARDO - POVEDA ALMEIDA Y: 
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ESTARIA PAVSERA DE SANTO DOMINGO 
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lt Mera Pal POVEDA ALMEIDA e .IVONNE MARIA DEL «CARMEN CASTILLO. ESPINOSA, 

   
   

  

E ECONOMISTA AGRICOLA JUAN ADRIANO POVEDA ALMEIDA y SAMMIA ELIZABETH 

NOTARIO . VILLALBA CASTÍLLO; INCENIERÓ CIVIL PABLO VINICIO POVEDA ALMEIDA y 
Ae : : : NAS] ae 
TIN l ETRE 

PATRICIA DEL CARMEN HINOJOSA CASTILLO, SEÑOR DANIEL RICARDO 

POVEDA ALMEIDA y MARIA AUGUSTA CALDERON EGUEZ; Y, DR. 

FRANCISCO JAVIER POVEDA ALMEIDA y ELSA VERONICA CÓRDOVA 

FLOR, propietarios de 18908 participaciones, equivalentes 

al '(12,273%, cada uno, que las” adquirieron parte por 

herencia . del señor DR. MENTOR POVEDA PALACIOS; 

conforme consta del testamento abierto otorgado 

por el causante ante el. Notario Trigésimo Quinto del 

> aRopantón Quito, Dr. Héctor Vallejo Delgado, el 29 de 

tubre del 2.002, inscrito bajo la partida' No. 1751, 

    
libro de Registro de Propiedades, del Cantón 

Hininas, ej 07 de Agosto del 2.008, el 12 de noviembre 

del 2008, en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Quito; y, el 17 de noviembre del dos mil 'ocho;' en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, que igualmente se 

agrega como habilitante; y, otra parte por aporte de 

capital en la constitución de la compañia; quienes son, 

por tanto, propietatios del ¡ciento por ciento de las- 

«participaciones. de 0,04 centavos .de dólar cada una. 

SEGUNDA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

> la “presente escritura, por una parte, la señora. “NILA 

ERMINIA ALMEIDA SEVILLA; Y; los cónyuges señores - 

INGENIERO ELECTRICO MENTOR  ESTUARDO POVEDA ALMEIDA Y 

  
 



: CONSUELO ¿EULALIA SAMPEDRO LOPEZ ; INGENIERO CIVIL 

- EDWIN LUIS FELIPE POVEDA ALMEIDA” e IVONNE .MARIA DEL 
a 

CARMEN + CASTILLO ESPINOSA, ECONOMISTA AGRICOLA JUAN 

ADRIANO POVEDA ALMEIDA y SAMMIA ELIZABETH VILLALBA 

CASTILLO, debidamente representados por su' apoderada o 

señora MERCEDES ELIZABETH CASTILLO ESPINOZA, - según 

consta del poder que - se agrega. como habilitante; 

INGENIERO. CIVIL PABLO: VINICIO POVEDA ALMEIDA y 

PATRICIA -DEL CARMEN HINOJOSA CASTILLO, SEÑOR DANIEL 

RICARDO POVEDA ALMETDA y MARIA - AUGUSTA CALDERON 

EGUEZ; Y, ' DOCTOR FRANCISCO JAVIER POVEDA ALMEIDA y 

ELSA VERONICA, CÓRDOVA. FLOR, en calidad de CEDENTES, 

o debidamente autorizados por -: la Junta General 

Extraordinaria de la mencionada “compañía, , de 07 de 

Agosto del 2008; conforme consta de la copia certificada 

del acta Que se agrega; Y, -por' otra parte los señores GALO 

PATRICIÓ EGAS HIDALGO, a nombre y representación de la Compañía 

Planta Extractora Agrícola la Unión S.A. PEXA, en su calidad de 

GERENTE “conforme consta ' del. nombramiento que se acompaña; y, los 

señores PIERRE HÍTHT BARARAL, ING..: RENATO PAUL RUBIO CASANOVA, 

* GUIDO SANTTAGO RUBIO CASANOVA, EDISON MONTESDEOCA GALARZA, GALO 

ARTURO BEJARANO VILLACRESES, GALO PATRICIO EGAS HIDALGO, - DR; * 

VINICIO CEDEÑO ESPINEL Y: RICARDO VICENTE SIMBA TOBAR, en -calidad 

de CESIONARIOS. TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA. -= Con estos 

antecedentes .y debidamente “autorizados por la .Junta General 

Extraordinaria del 07 de Agosto del 2.008, la señora NILA ERMINIA 

ALMEIDA SEVILLA; titular de 40.552 participaciónes y,.Los cónyuges 
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señores INGENIERO ELECTRICO MENTOR .ESTUARDO POVEDA ALMEIDA Y 

CONSUELO EULALIA SAMPEDRO LOPEZ; INGENIERO CIVIL EDWIN LUIS FELIPE 

POVEDA ALMEIDA e IVONNE MARIA DEL CARMEN CASTILLO ESPINOSA, 

ECONOMISTA AGRICOLA JUAN ADRIANO POVEDA ALMEIDA y SAMMIA ELIZABETH 

VILLALBA CASTILLO, representados en este acto por su apoderada 

señora MERCEDES ELIZABETH CASTILLO ESPINOZA; INGENIERO CIVL 

PABLO VINICIO POVEDA ALMEIDA y PATRICIA DEL CARMEN 

HINOJOSA CASTILLO, SEÑOR DANTEL RICARDO POVEDA ALMEIDA Y 

MARIA AUGUSTA CALDERON EGUEZ; Y,'. DOCTOR FRANCISCO JAVIER: 

POVEDA ALMEIDA y ELSA VERONICA CÓRDOVA FLOR titular de 

18.908 participaciones cada uno siendo por tanto: 

propietarios del ciento por ciento de las participaciones tienen 

a. bien CEDER Y TRANSFERIR, ccmo en efecto CEDEN Y TRANSFIEREN a 

Unión S.A. favor de la Compañía Planta Extractora Agrícola La 

xs, representada por el seño. GALO PATRICIO EGAS HIDALGO, en su o 

MERO Calidad de GERENTE, según nombramiento que se agrega; Y, los 

ARTURO BEJARANO VILILACRESES, GALO “PATRICIO EGAS HIDALGO, VINICIO 

CEDEÑO ESPINEL y RICARDO SIMBA, la totalidad de las “154.000: 

participaciones que poseen en la Compañía PRODUCTORA 

AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DEL OCCIDENTE PAGRI  CIA.- LTDA, ,. 

“mencionadas anteriormente, en las participaciones determinadas. * 

Los cesionarios adquieren en la siguiente forma: La Compañía 

Planta “Extractora S.A. PEXA,  :77.000 Agrícola La Unión 

participaciones, equivalente al 50,00%, del capital social. El' 

señor PIERRE HITTI BARAKAT, 15.400 participaciones, equivalente al



10%, del capital social. El señor ING. RENATO PAUL RUBIO CASANOVA, 

6.930 participaciones equivalente al 4,50%, del capital social. El 

señor GUIDO SANTIAGO RUBIO CASANOVA, 6.930 participaciones, 

equivalente al 4,50%, .del- capital social. - El señor EDISON : 

MONTESDEOCA GALARZA, 7.700 participaciones. equivalente al 5%,: del 

capital'. social. GALO ARTURO  BEJARANO.- VILLACRESES, 7.700 

participaciones, equivalente al 5%, del capital social, el señor 

GALO PATRICIO "EGAS' HIDALGO, 7.700 participaciones, equivalente al 

58, del capital social. 'El señor VINICIO CEDEÑO ESPINEL, 13.860 

participaciones, equivalente al 9,00%, del capital social. El 

señor RICARDO SIMBA, :10.780' participaciones, equivalente al 7%, 

del capital social.- TERCERA: PRECIO.-.El precio de esta cesión es 

el de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL::00/100. DÓLARES ($.1'600.000,00), 

pagaderos de contado, que los: .cedentes declaran recibirlos a su 

entera «satisfacción y.en* rióneda de curso legal. CUARTA: BIENES 

INCLUIDOS.- Al “ceder” las participaciones, ' se ceden 'todos .los 

derechos y bienes que le pertenecen a la Compañía, "incluyendo las. 

posesiones. que hia “adquirido a lo. largó de Sus años de existencia 

jurídica y los  semovientes.:que “constan registrados en  sús 

inventarios y balances. Los. cesionarios- declaran :que reciben a 

satisfacción .tanto Jas: participaciones como los bienes de la 

Compañía,: por lo que: renuncian.a. Cualquier reclamo futuro por 

estos conceptos. QUINTA:. ACEPTACION: La. Cía. Planta Extractora 

Agrícola La Unión S.A.. PEXA; y, los señores PIERRE HITTI BARAKAT, . 

ING. RENATO . PAUL RUBIO" CASANOVA, GUIDO SANTIAGO RUBIO 

CASANOVA, EDISON  MONTESDEOCA GALARZA, . GALO BEJARANO VILLACRES, 

GALO PATRICIO -EGAS HIDALGO, . VINICIO. CEDEÑO ESPINEL -Y RICARDO 
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SIMBA, manifiesten expresamente que aceptan la cesión de 
/154.000/ 

las 6-48 participaciones que mediante esta escritura 

realizan a su favor la señora NILA ERMINIA ALMEIDA 

SEVILLA; y, los cónyuges señores INGENIERO ELECTRICO 

. MENTOR ESTUARDO POVEDA ALMEIDA Y CONSUELO EULALJA 

SAMPEDRO LOPEZ; INGENIERO CIVIL EDWIN LUIS FELIPE POVEDA 

ALMEIDA e IVONNE MARIA DEL CARMEN CASTILLO ESPINOSA, 

ECONOMISTA AGRICOLA JUAN ADRIANO POVEDA ALMEIDA y SAMMIA.- 

ELIZABETH VILLALBA CASTILLO; INGENIERO CIVIL -PABLÓ 

VINICIO POVEDA ALMEÍDA y PATRICIA DEL CARMEN HINOJOSA 

CASTILLO, SEÑOR DANIEL RICARDO POVEDA ALMEIDA. y MARIA 

DOCTOR FRANCISCO GUSTA CALDERON EGUEZ; Y, JAVIER POVEDA 

Usted señor Notario, se servirá incluir 

las demás formalidades para la completa validez “del. 

presente documento. Hasta aquí la minuta firmada por “el. 

Doctor Arturo Matute Lucio con matricula mil doscieñtos'* * 

      
    

  

ochenta y tres dél Colegio de Abogados de Pichincha: - 

Para el. otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso; y,: leída 

que les fue íntegramente “por mi el Notario.a los 

comparecientes, aquellos y Fatifican en todo 

su contenido y firman co de acto. De. tódo 

“ no corre. Lo lo' cual doy te. 

entrelineado /154.000/ val 

de LAO ces spgg ret A ALA A 

SRA. NILA ERMINIA ALMEIDA SEVILLA
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ACTA DE LA JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA S DE. LA - 

j COMPAÑIA PRODUCTORA AGROPECUARIA 

DEL OCCIDENTE, PAGRI CIA. LTDA.. CELEBRADA EL 7 DE AGOS TO DE 

2008. 

El28 de julio de 2008, Daniel Poveda, Gerente General de PAGRI Cia. Ltda., convoco a -. 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de PAGRI. Cia. Ltda. > Para el jueves 7 de agosto 

de 2008 alas 18500. 

Junta General 

we
 

Siendo las dieciocho horas del día jueves 7 de agosto de 2008, en la planta baja del edificio 

ubicado en la calle Jiménez de la Espada No. 210, de la ciudad de Quito, se reúnen: Nila 

Erminia Pricela Almeida Sevilla, Mentor Estuardo Poveda Almeida y su cónyuge, Consuelo 

Eulalia Sampedro López; Edwin Luis Felipe Poveda Almeida y su cónyuge, Ivonne María del 
Carmen Castillo Espinosa; Pablo Vinicio Poveda Almeida y su cónyuge, Patricia del Carmen. 

Hinojosa Castillo; Daniel Ricardo Poveda Almeida y su cónyuge, María Augusta Calderón ] 

Eguez,; y, Francisco Javier Poveda Almeida y su cónyuge, Elsa Verónica Córdova Flor y la. 

señora Mercedes Elizabeth Castillo Espinoza, quien representa a los cónyuges Juan Adriano 

6 Poveda Almeida y Samia Elizabeth Villalba Catillo, quienes residen en Brasilia, como 
mandataria con poder general otorgado ante el Sr. Dr. Remigio Poveda Vargas, Notario . 

o. Décimo Séptimo del Cantón Quiro, el 10 de Diciembre del 2004, cuya copia simple se 

acredita. y se incorpora al expedierite de la Junta en calidad de socios de la Compañia de 

te esponsabilidad Limitada PRODUCTORA AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DEL. 

¿ACIDENTE, PAGRL CIA. LTDA:, es decir, se encuentran presentes los socios que 

: MER 0: esentan la totalidad del e Is social, y 56 inicia la sesión para tratar a ÚLTICO punto del 

Ord 

  

    

         

   Decisión de cesión de participaciones de la Compañía 

o El Gerente General informa que, con base en la. inscripción de la promesa de cesión de la 

pon totalidad de participaciones de la Compañía PAGRI por todos las presentes, a favor d de 1 

? Compañía denominada PLANTA EXTRACTORA AGRICOLA "LA. UNION", PE: XA Y 
Otros, se pr ocederá a formalizar la cesión del total de participaciones. 

Como se había autorizado al señor Gerente General, Daniel Poveda Almeida, a proceder.con 

- los trardites necesarios para elaboración de la escritura de cesión de participaciones, y mo. 

consecuencia a transferir los bienes que son de propiedad de la Compañía, se autoriza por 

unanimidad a recibir los valores acordados a fin de proceder a la inscripción de la escritura . 

correspondiente 

  

y 

Al efecto, los socios cuyo jistado y número de participaciones se detalla en lo. que sigue |. my 

consienten por unanimidad la cesión de lá totalidad de las participaciones que integran el capital 

social y que corresponden a todos y cada uno ode ellos, de acuerdo con el si guiente Cuadro: . 

 



NOMBRES 

Almeida Sevilla Nila Erminia 

Poveda Almeida Mentor 

Poveda Almeida Edwin 

Poveda Almeida Juan 
Poveda Almeida Pablo 
Poveda Almeida Daniel 

Poveda Almeida Francisco 

Totales : 

26.363 

12.273 

12,273 
12.273 
12.273 
12.273 

12.273 
100.00 

PARTICIPACIONES 

40.552 

18.908 
18.908 

18.908 
18.908 
18.908 
18.908 
154.000 

VALORfUSD. 

162200 *09..2 
756.32 
756.32 
756.32 

- 756,32. 
756.32 

7536.32 

6.160.00 

El consentimiento unánime manifestado se da para ceder el total de participaciones que 
integran el capital social, a favor de las siguientes personas naturales y jurídicas: 

1. La Compañía Planta Extractora Agrícola La Unión S.A. PEXA, 77.000 / 
Participaciones, equivalente al 50%, del capital social. 

2. El señor PIERRE HITTI BARAKAT, -15.400 participaciones, equivalente al 10% / 

del capital social. 

3. El señor ING. RENATO PAUL RUBIO CASANOVA, 6930 participaciones / 
equivalente al 4,50%, del capital social. 

4. El señor GUIDO SANTIAGO RUBIO CASANOVA, 6930 participaciones, / 

equivalente al 4,50%, del capital social. 

5. El. señor EDISON MONTESDEOCA GALARZA, 7.700 participaciónes, / 
equivalente al 5%, del capital social. 

6. El señor ING. GALO BEJARANO VILLACRESES, 7.700 participaciones, Í 
equivalente-al 5%, del capital social. 

7. El señor GALO PATRICIO EGAS HIDALGO, 7.700 participaciones, equivalente / 
al 5%, del capital social. 

8. El señor VINICIO CEDENO ESPINEL, 13. 860 Participaciones, equivalente al 9%, / 

del capital social. 

9. El señor RICARDO SIMBA,' 10.730 participaciones, equivalente al 7%, del capital / 

social. 

Se autoriza al Gerente General para que en el libro respectivo de la Compañía inscriba la 

cesión y como practicada ésta, se anularán los certificados de participación 

correspondientes, extendiéndose nuevos a favor de los cesionarios.



   

   

és 

Redactada y leída que fue la presente Acta, los presentes la aceptan y se ratifican en 

todo su contenido y en las resoluciones adoptadas, cuya relación se encuentra en el texto 

del instrumento. 

Sin más temas que tratar, se levanta la sesión siendo las 20h00. Para constancia de lo 

tratado y resuelto suscriben todos los presentes. 

Lerimieso! dl So PH 
Nila Erminia P col 5 Algskta +Sevilla 
PRESIDENTA 

. VO 
: 0 euulo YN da 

Mentor Estuafdo Poyeda Almeida Consuelo Eulalia Sampedro López 

Edwin Luis Felipe Poveda Almeida Ivonne María/del Carmen Castillo Espinosa 

  

     

  

     
| his? | LA SEA 
Ln E " 

: E TERINO Pablo Vinicio Poveda Almeida Patricia del Carmen Hinojosa Castillo 
SEQGRETARIO 

      
Wa. 2 cesyta C. de Pouade 

María Augusta Calderón Egúez 

  

ld 
Francisco Javier Poveda Elsa Verónica Córdova Flor 

Mercedes ez ES Castillo Espinoza 

Es fiel copia del original. Certifico. 

Pablo Vinicio Poveda Almeida 

SECRETARIO
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> 12.750 Dl Ls 

+ Quito, noviembre 17 del 2008 

Sr. Dr. 

Raúl Gaybor Secaíra 

Registrador Mercantil del cantón Quito 

Presente, 

De mis consideraciones.- 

ga 

Le solicito proceda a inscribir la nomina de socios de la compañía Productora Agropecuaria e 

industrial del Occidente; Pagri Cia. Ltda. constituida por escritura otorgada en la notaría 27% el 

8 de marzo de 1990 e inscrita el 9 de mayo de 1990, de RUC 1791042964001. Dado el 

fallecimiento de aquien fuera el socio mayoritario, Dr. Mentor Adriano Poveda Palacios, 

. acontecido el 24 de enero del 2005, y acatando lo dispuesto en su testamento otorgado el 29 

. de octubre del 2002, en la notaria 35? del cantón Quito y debidamente inscrito en los Registros 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Quito. Con estos antecedentes, se establece una nueva 

distribución de participaciones, la que se indica a continuación: 

NOMBRES CEDULA % PARTICIPACIONES 

Almeida Sevilla Nila Ermínia 1701960393 26,363 . 40.552 | 52, of t 

Poveda Almeida Mentor 1700063611 12,273 18.908. 15h Se 

Poveda Almeida Edwin 1702420090 12,273 18.908 156,22 

_ Poveda Almeida Juan 1703420131 12,273 18.908 Yyrb; 32 

= 7 Poveda Almeida Pablo 1705274619 12,273 18.908 210/39 

* Poveda Almeida Daniel ' ' 1706876305 12,273 18.908 ade 

Poveda Almeida Francisco 1707635155 12,273 18.908 11031 

Totales: 100,00 154.000 bro * 

    
Agradezco por las facilidades brindadas 

Atentamente.- 

  

Daniel Poveda Almeida 

Gerente General 

a 
 



Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 726 del Registro Mercantil del 
nueve de mayo de mil novecientos noventa, a fs. 1228 vta., tomo 121, es todo lo referente al 

contenido del presente documento.- Se inscribió en el Registro de Nombramientos bajo el No. 

12904, tomo 139.- Quito a diez y nueve de noviembre del dos mil ocho.- EL REGISTRADOR.-. 

a A e Ko RSS 

7” ELUPZ 
E g , 

Re 

     É , “SL a E 

(DR. RAÚL GAYBORSECAJRA ¿Mi 
REGISTRADOR MERCANTIL — f a, ne 
DEL CANTÓN QUITO.- YA 
Cn.- A QUITO, 

Mara , 

Con fecha 19 de Noviembre del 2008, se halla inscrita la LISTA DE SOCIOS, 
otorgado por la COMPANIA PRODUCTORA AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DEL 

OCCIDENTE PAGRI CIA. LTDA.- Quiisyanx2Q de Noviembre del «dos mil ocho.- EL 
REGISTRADOR.- 30 MESA, po 

+ £ 
z . . 
EA E E 

  

DEL CANTON QUITO. 

cch.-
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, 03099 AO 

DA PEA ARES 
Dr. Héctor vallejo Delgado Y 7 

iio 

TESTAMENTO 

o, ABIERTO Y SOLEMNE 

po AN QUE OTORGA EL SEÑOR 

ruca ANTOR MENTOR ADRIANO POVEDA PALACIOS 
VEN s) CUANTÍA: INDETERMINADA 

ESA DI J copia Eat 
  

im 
  

ib ej Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 
  

¿Eeyador, hoy día martes veintinueve (29) de octubre del dos wil 
  

Pos, _ ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO, 

| NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE ESTE CANTON; y los 
  

  

Aid JORGE ENRIQUE VILLOTA MENDEZ, ANDREA“ 
  

j . 

JOHANA OJEDA REYES; Y, JAIME GUSTAVO ENRIQUE 
  

YEPEZ, comparece al señor DOCTOR MENTOR ADRIANO 
  

POVEDA PAL ACIOS, por sus propios der echos. Ej compareciente 
    1 declara ser ecuatoriano, mayor :de edad, de estado civil casa, 
  

Nomicifiado y residente en el Distrito Metropolitano de Quit 
    civilmente capaz anie.la ley para contratar y obligarse, de relipión 

a 

    

      
DR. HECTOR S/ALLEJO DELG SADO ) : a 

NOTaAariOo 

 



9 

10 

11 

12 

13 

14 

su cédula de ciudadanía que corresponde al número DIECISIETE 
  

CERO UNO SEIS CINCO CERO: DOS OCHO GUIÓN TRES, 
  

cuya ' copia fotostática debidamente certi ificada por mi, agrego a 
  

esta escritura, el compareciente se halla en su sano, entero y: «cabal. 
  

juicio; y, dice; Que. es voluntad: otorgar Su TEST AMENTO 
  

SOLEMNE ABIERTO y que en efecto lo otorga, expresando de 
  

esta manera y de viva voz de conformidad a la siguiente minuta 
  

cuyo texto dice: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 
  

públicas a su cargo, dígnese hacer constar un TESTAMENTO 
  

'ABIERTO Y SOLEMNE, al tenor de las estipulaciones constantes 
  

en las cláusulas que a continuación se detallan: El otorgante: del 
  

presente : instromento es MENTOR ADRIANO POVEDA 
  

PALACIOS, de nacionalidad ecuatoriana; el lugar de su nacimiento 
  

es la parroquia Quisapincha, cantón Ambato, provincia : del 
  

“Tungurahua, República del Ecuador. Se halla avecindado en el 
  

Ecuador y tiene domicilio en la ciudad de Quito, cantón del mismó 
  

nombre y capital - tanto del Distrito Metropolitano como de la 
  

"República del Ecuador. Su edad es de ochenta y dós años, dado que ' | 
  

nació el ciñco de diciembre de mil novecientos veinte. Se halla en 
  

su sano y entero juicio, razón por la cual cree que las disposiciones - 
  

) que corifiené el presente testamento están dadas con plena | 
  

conciencia y voluntad. Ha contraído un solo-y único matrimonio, | 
  

con la señora NILA HERMINIA PRICELA ALMEIDA SEVILLA, 
  

24 
' de cuyo matrimonio tiene seis hijos varones, los mismos que se 
  

llaman: MENTOR ESTUARDO. EDWIN LUIS FELIPE, JUAN 
  25 

26 
ADRIANO, PABLO  VINICIO, DANIEL RICARDO y 
  

21 
'* FRANCISCO JAVIER POVEDA ALMEIDA, de quienes declara 
    28 L 

que son únicos hijos que ha procreado durante «su vida y que, por lo     

   



  
     

    
    
    

    

NOTAR aso A 

ed 00 1 a: any 

tanto, también son sus. Únicos y "universales herederos. Todos ellos 
  

| se encuentran vivos y residen en la ciudad de Quito. Previas estas 
  

¿| generalidades y añadiendo que su protesión es la de Abogado, que 
  

la ha ejercido desde el catorce de febrero de mil novecientos 
  

  

  

  

  

  

0 
  

4 

¿| Cuarenta y seis, dice que fiene a bien declarar que los bienes que 

$[ Posee son los siguientes: UNO.- La hacienda denominada “Rancho. 

, Rosa María”, ubicada en el recinto Cupa, parroquia Rosa Zarate, 

$ cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas; se compone de: 

) seteciontas hectáreas de terreno, cubiertas, en buena parte, de 

potreros, bosques plantados, bosques naturales y vegetación 

tropical propia de la. zoha. La hacienda tiene dos casas, de 
  

habitación, la una y de bodegas y oficina, la otra; y, otras casas para 
4 

abitación de empleados y trabajadores, “además, infraestructura 

  

AN 
  

  

2 

Sada. manejo de, ganado y caminos carrozables para el mejor 
  

Ah agjovechamiento de la producción. DOS.- Otro cuerpo de terreno 
  

y 

PS ue aproximadamente : tiene novecientas hectáreas, también con 
ey . ? 

  

potreros, una plantación de banano, la .empacadora respectiva, un 
  

[sistema d de ordeño mecánico y algunos ranchos para trabajadores. 
  

“Codo este cuerpo de. terreno se ubica hacia el Norte del río Cupa y ' 
  

se lo.cónoce con el nombre de * Niña Fermi” pero no es propiedad 
  z e 
  

' exclusiva de quier expone sino que se halla. totalmente en donunio. 
24 
  

de la Compañía Productora Agropecuaria e industrial de Occidente.- 
  

PAGRI COMPAÑÍA. LIMIT ADA.- - En esta: compañía, el cuarenta y 
  

úcho por ciento de las participaciones sociales corresponde a los 
24 | A 

seis. hijos, esto es el ocho por ciento: a cada uno de CID 
  

  

        

  

"perteneciendo toda la diferencia, esto es el: cincuenta.. y dos 
AN 

p Or 

G — 

ciento, a la -sociedad :- conyuga) formada con su cónyuge 
  

mencionada: TRES.- En propiedad dela misma compañía PA       
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOFARIO 

   



  

COMPAÑÍA LIMITADA, existen aproximadamente mil seiscientas 
  

cabezas de ganado vacuno, entre vacas, vaconas, terneros y toretes 
  

de engorde. También forman parte de este predio el ganado caballar 
  

y mular, con un total aproximado de cien unidades. CUATRO.- El 
  

pr
 

S
L
 

DI
 

departamento en el que habita con su esposa, tiene el número tres y 
  

es parte del “Edificio Polaris Dos”., ubicado en la calle Jiménez de 
  

| la Espada número doscientos diez y González Suarez, en la ciudad 
  

de Quito, fue comprado al Ingeniero Fernando Hidalgo, tal como 
  

consta de la escritura pública legalmente inscrita en el Registro de 
  

; la Propiedad. CINCO.- Tiene un terreno de cinco mil metros 
10 
  

cuadrados en jurisdicción de la parroquia Puembo, cantón Quito, J 

n
n
 

E
 
==
 

11 
  

provincia de Pichincha, con cincuenta metros de frente a la calle o   12 
  

camino que se denomina de “Los Hongos”; y con cien metros de 
13 
  

fondo, que se encuentra cercado con alambre de púas y estacas 
14 - 

vivas de sauce. En este terreno, del cual no se ha otorgado -la 
  

A
M
A
R
 

AA
 

15 
  

- escritura pública de compraventa, porque el Doctor Mauricio 

A
 
I
R
E
 

16 
  

p
r
o
 

n
o
 Letort Calisto, quien es el vendedor, aún no ha logrado que le 

  a
 

: aprueben los planos de lotización que le permitan otorgar esta y las 
      demás escrituras de enajenación. En este terreno, su cónyuge señora 
  

Herminia de Poveda, ha construido una pequéña casa, que la ocupa > Cu] 
  

' ocasjonalmente. SEIS.- Su hijo Pablo Vinicio Poveda Almeida 
21 E 

cojfipró la casa que pertenecía a la sociedad conyugal, pero adeuda 
  

  

la mayor parte del precio, según claramente pueden verse de las 
  

cuentas que, firmadas por el comprador y el vendedor, están - en el 
24 o A A 

cajón central del escritorio que conserva en el departamento de 
A - o 
habitación. SIETE.- Es dueño del parqueadero número siete en el 
  

  

primer subsuelo del Edificio “Benalcazar Mil”, ubicada en la 
      Avenida Diez de Agosto y las calles Riofrío y Arenas, en la ciudad - 
        
    

    

17 —t
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29019333 
de Quito. OCHO.- También constan como bienes de la sociedad 
  

conyugal dos vehículos, el uno Montero Mitsubishi, color rojo, 
  

matriculado a nombre del Doctor Poveda en Pichincha con la placa 
  

PNH — seiscientos noventa y cinco; y, el otro un carro Blazer de 
  

color blanco, matriculado a nombre de la esposa con placas PRJ- 
  

ciento  veintiocho.- DISPOSICION ES.- _ Partiendo- - de la 
  

/ 

consideración de que todos los bienes han sido adquiridos durante: 
  

p. 

ta sociedad conyugal formada en el matrimonio, se entiende que al Po 
  

testador solo le corresponde el cincuenta por. ciento, en tanto que el | 
  

otro cincuenta. por ciento es y pertehece, por derecho, a doña 
  

Herminia de Poveda, ¿dispone de lo suyo deja. por igualos partes a 
  

Sus sejs. hijos, quienes se dividirán en la for ma que: estimen más 
  

conveniente, con Tas siguientes excepciones: a) Los cinco mil 
- 

  

metros, cuadrados de . terreno de Puembo, pertenecerán en forma 
  

exclusiva a-su esposa Herminia .Almeida de. Poveda, máxime que la 
  

Ñ casa ahí. construida le pertenece de. manera personal, por haberla 

  

levantado . con recursos de su exclusiva .propiedad; y, b) El 

  

a a o 7 
Parqueadero del edificio Benalcazar Mil . pasará a pertenecer a su 

  

hijo Francisco Javier Poveda Almeida.- ACLARACIONES Y 

  
  DISPOSICIONES. ESPECTATES7 UNA. Los asignatarios solo 

  

   
) psa realizar. la partición de la hacienda, después de cinco añ 

  

  

   
contados desde la fecha de la. datación de Ta herencia; y 51 mp 

Y 

  

Sión pógran pactar Ta. ndivisión por otro: cmoco años, caso 

  estimo sm, que clio es necesario, ya que, A juicio, del exponente, 

  

conveniente a Tos intereses de 108 DENETICIOS sería que Ja hacienda 
  

  3
 

a
 

lavendar como Ta tmidad de explotación que actualmente. torente 2 
po e 

  

ú 

ta prtición seTreafica del PrOdicto de “Ta venta, a "Tote 

    
    DR. HECTOR VALLEJO DEL GADO 

. Z de, y 

EACUentien Ona. Tota que les parezca Jaclible. y que pudor  
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ye 
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consistir en mantener la sociedad, integrando a la mista, la parte 
  

del predio que pertenece a la sociedad conyugal, esto es, las 
  

setecientas hectáreas del sector sur, O que "busquen cualquier otro 
  

tipo de entendimiento, razonable y Justo, a a fin de que siquiera una 
  

' buena parte de la hacienda sea conservada por uno o más de los 
  

_ herederos. De resultar imposible la" ejecución dé una de- las. 
  

fórmulas arriba mencionadas, deberán emprender en un plan de : 
  

parcelación técnicamente concebido y que cuente con la aprobación 
  

del INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO ; 
  

(INDA).- DOS.- A Francisco Javier se le deja como mejora el . 
  

parqueadero mencionado en el numeral siete de este testamento.- Y 
  

a Pablo Vinicio se le condona los intereses del crédito constituido 

  

en razón de la compraventa, a partir del primero de enero del año 
  

dos mil uno, de manera que, en las cuentas y liquidaciones. que 

  

practiquen sólo se le cobr en intereses, según está estipulado en el 
  

contrato aclaratorio al de compraventa, hasta al mes de diciembre: 

  

dal año dos mil.- TRES.- Se le nombra Ejecutor T estamentario a 
    

a 

24 

25 

26] 

27 

28 

Francisco Javier Poveda Aleida, sÓr ser abogado. y confiar en' quer y 

  

su: desempeño 5 se Susa a Ta Ley Declara que este es el Único: 

    

y 
testamento que ha otor tado, de manera que en el esiá contenida” su- 

  

Gema voluntad y si apareciere alga instr umento que se aibaya 

  

como yde su autoría, lo deja absolutamente sin valor y efecto, . ya 

  que el presenten imstrumento es el único que servirá para que Sus : 

  herederos dispongan de lo que les pase a pertenecer. Para 

  constancia de todo lo expresado, Firma en Quito a los veintitrés días 

  

del mes de GCmuOr e del año dos mil dos y lo entrega al señor Notario * 

para que otorgue testamento abierto, utilizando como mint el 
Y . 

      texto que antecede. La declaración la realizo con la comparecencia...      
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j Que posee son los siguientes: UNO.- La hacienda denominada "Rancho Rosa María" A 

Esmeraldas ; se compone de setecientas hectáreas de terreno, cubiertas, en buena parle, 

    

2001932 

TESTAMENTO DEL DOCTOR MENTOR ADRIANO POVEDA PALACIOS. 

El otorgante del presente instrumento es Mentor Adriano Poveda Palacios, de 

nacionalidad ecuatoriana ; el lugar de su nacimiento es la parroquia Quisapincha, cantón 

Ambato, provincia del Tungurahua, República del Ecuador. Se halla avecindado en el 

Ecuador y tiene domicilio en la ciudad de Quito, cantón del mismo nombre y Capital 

tanto del Distrito Metropolitano como de la República del Ecuador. Su edad es de 

ochenta y dos años, dado que nació el cinco de diciembre de mil novecientos veinte. Se 

halla en su sano y entero juicio, razón por la cual cree que las disposiciones que contiene 

el presente testamento están dadas con plena conciencia y voluntad. Ha contraído un 

solo y único matrimonio, con la señora Nila Herminia Pricela Almeida Sevilla, de cuyo ... a 

matrimonio tiene seis hijos varones, los mismos que se llaman: Mentor Estuardo, 

> 
< cc . apa . Lo. . . . . . FP 
Edwin Luís Felipe, Juan Adriano, Pablo Vinicio, Daniel Ricardo y Francisco Javier , 

” E AR 

Poveda Almeida, de quienes declara que son los únicos hijos que ha procreadó durante z 
. a 

su vida y que, por lo tanto, también son sus únicos y universales herederos. Todos ellos 

   
    

     

          

se encuentran vivos y residen en la ciudad de Quito.- Previas estas generalidades y 

añadiendo que su profesión es la'de abogado, que la ha ejercido desde el catorce de 

febtero de mil novecientos cuarenta y seis, dice que tiene a bien declarar que los biénes 

ubicada en el recinto Cupa, parroquia Rosa Zárate, cantón Quinindé, proviricia de 

  

zóna. La hacienda-tiene dos casas, de habitación, la una y de bodegas y oficina, la otra; 
: : prat 

As me. A 

olras casas para habitación de empleados y trabajadores; además, infrastructurfipan 

y SN 
¡manejo de. ganado y caminos” carrozables para el mejor aprovechaunientós, E. Já, y 

Rx, 0, 
"Ha nie 

QYabta Der
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demás escrituras de enajenación. En este terreno, su cónyuge señora Herminia de 

Poveda, ha construido una pequeña casa, que la ocupan ocasionalmente. SEIS.- Su hijo 

Pablo Vinicio Poveda Almeida compró la casafque pertenecía a la sociedad conyugal, 

pero adeuda la mayor parte del precio, según claramenté pueden verse de las cuentas 

que, firmadas por el comprador y el vendedor, están en el cajón central del escritorio 

que conserva en el departamento de habitación. SIETE.- Es dueño del parqueadero 

número siete en el primer subsuelo del edificio "Benalcázar Mil", ubicado en la Ay. 

Diez de Agosto y las calles Riofrío y Arenas, en la ciudad de Quito. OCHO.- También 

constan como-bienes de la sociedad conyugal dos vehículos, el uno Montero Mitsubishi, 

color rojo, matriculado a nombre del Dr. Poveda en Pichincha con la placa PNH-695;y 

el otro. un carro Blazer de color blanco, matriculado a nombre de la esposa con placas 

PRJ-123:- DISPOSICIONES: Partiendo de la consideración de que todos los bienes han 

sido adquiridos durante la sociedad conyugal formada en el matrimonio, se entiende que 

- al-testador solo le corresponde el cincuenta por ciento, en tanto que el otro cincuenta por 

ciento es y pertenece, por derecho, a doña Herminia de Poveda, dispone de lo suyo deja 

_per iguales partes a sus seis hijos, quienes se dividirán en la forma que estimen más 

conveniente, con la siguientes excepciones :-a) Los cinco mil metros cuadrados de 

terreno de Puembo, pertenecerán en forma exclusiva a su esposa Herminia Almeida'de” . 

Poveda, máxime que la casa ahí construida le pertenece de manera personal, por haberla A 
rr” 

    
levantado con recursos de su exclusiva propiedad : Y, b) El parqueadero del edifici 

fecha de la delación de la herencia; y si tienen a bien podrán pactar la indivfijorchór. 
tn y Hot yo 

e A  



producción. DOS.- Otro cuerpo de terreno que aproximadamente tiene novecientas 

hectáreas, también con potreros, una plantación de banano, la empacadora respectiva, un 

sistema de ordeño mecánico y algunos ranchos para trabajadores. Todo este cuerpo de 

terreno se ubica hacia el Norte del río Cupa y se lo conoce con el nombre de "Niña 

Hermi" pero no es propiedad exclusiva de quien expone sino que se halla totalmente en 

dominio de la Compañía Productora Agropecuaria e Industrial del Occidente -PAGRI, 

CIA. LTDA.-. En esta compañía, el cuarenta y ocho por ciento de las participaciones 

sociales corresponde a los seis hijos, esto es el ocho por ciento a cada uno de éllos, 

perteneciendo toda la diferencia, esto es el cincuenta y dos por ciento, a la sociedad 

conyugal formada con su cónyuge arriba mencionada. TRES.- En propiedad de la 
a 

    

  

cabezés e ganado vacuno, entre vacas, vaconas, terneros y toretes de engorde. También 
NG ARIO PRIMERO > 

ANTES Úrman arte de este predio el ganado caballar y mular, con un total aproximado de cien 

> 
y 

  

   

  

tres y es parte del "Edificio Polaris Dos", ubicado en la calle Jiménez de la Espada .. 

número doscientos diez y González Suárez, en la ciudad de Quito, fue. comprado ar” 

Ingeniero Fernando Hidalgo, tal como consta de la escritura pública legalmente inscrita 

en el Registro de la Propiedad. CINCO.- Tiene un terreno de cinco mul metros 

cuadrados en- jurisdicción de la parroquia Puembo, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, con cincuenta metros de frente a la calle o camino que se denomina de "Los 
Y . 

Hongos”; y con cien metros de fondo, que se encuentra cercado con alambre de púas y 
? — . 
j mn. . . 

estacas vivas de sauce. En este terreno, del cual no se ha otorgado la escritura pública de 

compra - venta, porque el doctor Mauricio Letort Calisto, quien es el vendedor, aún no 
, 

r 

ha logrado que le aprueben los planos de lotización que le permitan otorgar esta y las  
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señor notario para que otorgue testamento abierto, utilizando como minuta el texto que 

antecede . 
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guna + Res 

 



otros cinco años, caso que estimen que ello es necesario, ya que, a juicio del exponente, 

lo conveniente a los intereses de los beneficiarios seria que la hacienda la vendan como 

la unidad de explotación que actualmente forma y la partición se realice del producto de 

la venta, a menos que encuentren otra forma que les parezca factible y que pudiera 

consistir en mantener la sociedad, integrando a la misme, la parte del predio que 

pertenece a la sociedad conyugal, esto es, las setecientas hectáreas del sector sur, o que 

: "busquen cualquier otro tipo de entendimiento, razonable y justo, a fin de que siquiera 

una 'buena parte de la hacienda sea conservada por uno o más de los herederos. De 

] + resultar imposible la ejecución de una de las fórmulas arriba mencionadas, deberán 

emprender en un plan de parcelación técnicamente concebido y que cuente con la A 

  

    

  

        

   

  

| 

| 0 A RE robación del INDA.- DOS.- A Francisco Javier se le deja como:mejora el parqueadero 
9 £ 

SÁ No 
m 

   
fS jonado en el mumeral siete de este testamento.- Y a Pable Vinicio se le condona los 

    

a 
y SARIO PRIMERO, E 

intereges del-crédito constituido en razón de la compra - venta, a partir del primero de 
INTER pjo” 

y A 
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del año dos mil uno, de: manera que, en las cuentas y liquidaciones que practiquen 

sólo se le cobren intereses, según está estipulado en el contrato aclaratorio al de 

compraventa, hasta el mes de diciembre del año dos mil.- TRES.- Se le nombra Ejecutor 

   

  

estamentario a Francisco Javier Poveda Almeida, por ser abogado y confiar en que su 

desempeño se ajustará a la ley.- Declara que este es el único testamento que ha 

otorgado, de manera que en el está contenida su última voluntad y si apareciere algún 

, " instrumento que se atribuya como de su autoría, lo deja absolutamente sin valor y 

efecto, ya que el presente instrumento es el único que servirá para que sus herederos 

dispongan de lo que les pase a pertenecer.- Pata constancia de todo lo expresado, firma 
m3 

en Quito a los veinte y tres días del mes de octubre del año dos mil dos y lo entrega al 
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de los testigos señores JORGE E 'NRIQUE VILLOTA MENDEZ 
7 ANDREA JOHANA OJEDA REYES; Y, JAIME GUSTAVO! 

  
ENRÍQUEZ YEPEZ. A través del presente testamento dejo 
  

insubsistente cualquier otro testamento que haya otorgado. Usted 
  señor Notario, sírvase agregar las demás formalidades de estilo para 
  la perfecta validez de esta escritura pública”. HASTA AQUÍ LA. 
  MINUTA, la misma que se halla firmada por el DOCTOR 
  MENTOR ADRIANO POVEDA PALACIOS, abogado con 
  matricula profesional número cero cuarenta y cuatro del Colegio de 
  Abogados de Pichincha, y las declaraciones y disposiciones 
  testamentarias.- Yo, el Notario leí este testamento integramente sin 1 

  interrupción: y en alta voz al testador, en su presencia y de los tres 

  cl tigos nombrados al principio que concurrieron en unidad de acto, 

  VOY, muentras lo lel estuvo el testador a la vista y-los testi gos eyeron, y LP 
      entendieron al testador, quién. ratificándose en. todo. lo expuesto, 

firma en un solo Gto conmigo y con “dichos testigos que son. 
    
  domicitiados.en esta otudad,. ecuatorianos, idóncos, mayores edad, 

  legalmente capaces y conocidos. por mí, de todo lo que también doy 

    
   
  

  e así como de. que este testar mento fue, presenciado en odas: 9as 

partes por el testador, los NTISIMOS 1 Lesigos y el.infrascrito Notak AN E: 
LAN AZ 

2 — ZL — ¿SN 

(DOCTOR MENTOR” ADRIANO POVEDA PALACIOS 
e E . 

LAIA 

— UE OESOLE- E 

   
  

na 
ue . 

r : ' 

  

  

     

  

ati) o 
LES te E 

RGE ENRIQUE VIELOTA MENDEZ 

      

—PESTIGO= 

  " AFOLGS 1 13 -1 
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Se otorgo ante. mi en la fecha que antecede del presente 
  

instrumento y en fe de ello confiero esta DÉCIMA QUINTA 
  

¿POPIA CERTIFICADA de TESTAMENTO otorgado por el 
  

DOCTOR MENTOR ADRIANO POVEDA PALACIOS, 
  

firmada y sellada en ocho fojas útiles.- Quito, a once de 
  

shoviembre de dos mil ocho.- 
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oa Ápá0 OR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

REGISTRO DE JA PROPIEDAD QUITO 

  

HL— 

RAZON: Con fecha: 01 de Febrero del 2006 
[— se encuentra inscrita la 1ra. Copia-de la presente O 

escritura a Fs. 6182__ Nro. 2395 __ del Registro : 
— de Prop. PO tomo 137 — 

Quito, a 12 de Noviembr + 

    El 

| 846827_ 
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EGISTRO MERCARTIL 
DEL CANTON QUITO 

      

YO AL 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento, bajo el número 4158 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la QUINTA copia certificada de la Escritura Pública 
otorgada el veintinueve de octubre del año dos mil dos, ante el Notario TRIGÉSIMO 
QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. HÉCTOR VALLEJO DELGADO, 
referente al Testamento solemene abierto otorgado por el Señor: Mentor Adriano Poveda 
-Palacios.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado 

.con el número 2542.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 048150.- Quito, a diecisiete 
de noviembre del año dos mil ocho.- EL REGISTRADOR.- 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
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LEGAL 

No. 410992 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
PRODUCTORA AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DEL OCCIDENTE PAGRI CIA.LTDA. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 18830 - 1990 RUC: 1791042964001 

DIRECCIÓN: 10 DE AGOSTO Y Y RIOFRIO No.:706 BARRIO: 

CIUDAD: QUITO TELÉFONO: 062726114 

CERTÍFICO QUE LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS 
ARTÍCULOS 20 Y 449 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE. 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 09/05/2065 

- CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA EL: 30/09/2008 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Ab. Montserrat Polanco De Ycaza 
Delegada del Secretario General 
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AÑADIDURAS , ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

mariap 

https -/Iwww.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_cco.exe/impr... 26/08/2008
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 18830 Usuario: mariap 

Nombre: PRODUCTORA AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DEL OCCIDENTE PAGRI CIA.LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  

  
  

                            

    

  
  

  
  

  

  

    

  

  

  
  

  
        

   

Ml CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):]|— 6,160.00 
. ha NOMER E AN TIPO Apr are 

NO. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD lnwvErsióN|| CAPITAL |[INCAUTADO 

EI 1701960393 — |[ALMEIDA SEVILLA NILA ERMINIA [ECUADOR InacionaL J[ 1,624.00] 

LJ 706876305 — ][POVEDA ALMEIDA DANIEL RICARDO ]TECUADOR ]inacionaL ][ 756.00] 

EN 1702420090  |[POVEDA ALMEIDA EDWIN LUIS FELIPE JlEcuADOR J[nacional || 756.00] 

Es] 1707635155 — ]|POVEDA ALMEIDA FRANCISCO JAVIER J[ecuabor JinacionaL i[ 756.00] 

415] 1703420131 ][POVEDA ALMEIDA JUAN ADRIANO ]lEcuADOR J[NACIONAL  ][ 756.00] 

- 6 1 1700063611 — ][POVEDA ALMEIDA MENTOR ESTUARDO ECUADOR ¡[NACIONAL || 756.00] 

[7 E 470827489, _ ][POVEDA ALMEIDA PABLO VINICIO ]Jecuabor Jivacional - ][ 756.00] 
E De YEN TOTAL (USD $):[ 6,160.00] 
o E Y 

a agria: boto a CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 25/08/2008 12:21:25 PM 

: INTERINO 
A A > . a y 109 aL 

27 mea E IS 

FECHA DE EMISIÓN: 26/08/2008 10:19:24 AM Ab. Montserrat Polanco De Ycaza 
Delegada del Secretario General 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro 
respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo 
a favor del cesionario". Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al 
margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo 
protocolo del notario”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de 
responsabilidad limitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones 
respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañías de comercio. . 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de 
la Ley de Compañías, ordinal 3?, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la 
existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania.ex... 26/08/2008
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ca P. EXA, 
Ya PLANTA EXTRACTORA AGRICOLA “LA UNION” S.A. 

Km, 47 Vía Santo Domingo de los Colorados » Quinindé - Ecuador 

Teléfono: 02 2725-216 « Fax: 02 2725.297 « Casilla 013 

  

  

Ro 14d 

Porra 

- orde A 4 

¿6 JUN cava 

Señor 

Patricio Egas Hidalgo 

7 Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito poner en su conocimiento que la Asamblea 

General Ordinaria de socios de Pexa Planta Extractora Agrícola “LA UNION” S.A. 
reunida el 27 de marzo del 2008 eligió a usted Gerente General de la Compañía por el 
periodo 2008 — 2010. 

>rándole éxitos en su nueva gestión, me suscribo de usted. 

    
entamente, 

DO 

Sr. Ing. Arturo Bejarano Villacreses 
C.I 170116270-1 
PRESIDENTE 

    

  

¿AT an 

2 NÓTATOS bi 

> ns 
A  Nier 

Yo, Galo Patricio Egas Hidalgo, acepto el cargo para el cual he sido nombrado y 
agradezco esta designación. 

Santo Domingo, 27 de Marzo de 2008 

     C. 1 170276 £68-2 

Fecha de Constitución de la Compañía Junio 20 de 1977. 
Notaria Décima Segunda del Cantón Quito. 
Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil Julio 19 de 1977. 
Resolución 6513 del 14 de Julio 1977.



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS 
RAZON DE INSCRIPCION 

Con esta fecha queda inscrito el presente a que antecede, en el 
tomo No. 1 bajo el No. 12 del Pan y Se | ET IP, Repertorio con el No. 
29. pu 
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, Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañía PRODUCTORA AGROPECUARTA E IRNDUSTRIAaL DEL OCCIDENTE 

PAGRTIO CIA. LTDA... de fecha ocho de marzo de  adil novecientos 

noventas (la  CESTOM DE FARTICIPACIOÓNES, — mediante escritura 

otorgada ante el ábogadoa Marco  Folo Arellano Guerras  —HMotario 

      
    

  

Primero Interino del Cantán Sant domingo, de fecha dieciocho 

de agosto del dos mil ocho. En ito, a veinte y cuatro de 

septiembre del dos mid ocho. 

  

Dr. FERMANO FOLO ELTIR ES 
Ez. 

MOTARIO VIDESIPO SEFTIRMO DEL CANTÓN QUAFÓ, A A. 
A AN 
“ui 5" a A pa



  

REGISTRO MERCANTIL AAC 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 726 de REGISTRO 

MERCANTIL de nueve de mayo de mil novecientos noventa, a fs 1228 vta, tomo 121, 

correspondiente a la compañia “PRODUCTORA AGROPECUARIA E INDUSTRIAL : 

b DEL OCCIDENTE PAGRI CIA. LTDA..”, lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, doce de diciembre de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR] 
REGISTRADOR ME! 

DE CANTÓN Qu 

ng



=”
 

P 

RAZON.- Mediante escritura de fecha 31 de julio del 2009, se aclara y rectifica 

la presente Cesión de Participaciones de la Cia. Pagri Cia. Ltda. A favor de la 

Planta Extractora Agricola LA Unión S.A. PEXA, De fecha 28 de noviembre del 

2008, de la cual tomé nota de en la escritura matriz.- Santo Domingo, treinta y 

uno de julio del dos mil nueve.- De lo que doy fe. 

—= 
AB. MARCO POLO ARELLANO GUERRA 
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"o CUANTIA: Indeterminada 

CELEBRADA EL 31 DE julio DEL 2009 ANTE EL NOTARIO PRIMERO 

INTERINO AB. MARCO POLO ARELLANO GUERRA 

COPIAS 

DI: 2.- COPIAS



Al 

i 
NOTARIA PRIMERA OE SANTO DOMINGO 

AJA En la ciudad de Santo Domingo, cabecera del Cantón del mismo 

%, 

AQ.” nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, República del. 

9 Marco Ilo Ecuador, hoy día treinta y uno de julio del año dos mil nueve, ante 

Otellano G 
mí Ab. Marco Polo Arellano Guerra, Notario Primero Interino del 

NOTARIO Cantón, comparecen la señora NILA ERMINIA ALMEIDA SEVILLA; Y, LOS 

PRIMERO | 
INTERINO 

CÓNYUGES SEÑORES ING.ELECTRICO MENTOR ESTUARDO POVEDA. ALMEIDA Y- 

CONSUELO EULALIA SAMPEDRO LÓPEZ , ING. CIVIL EDWIN LUIS FELIPE 
     

   
    

  

POVEDA ALMEIDA E IVONNE MARÍA DEL CARMEN CASTILLO ESPINOSA, LA 

SEÑORA MERCEDES ELIZABETH CASTILLO ESPINOZA, a nombre Y 

representación de los cónyuges EC. AGRÍCOLA JUAN ADRIANO POVEDA 

ALMEIDA Y SAMMIA ELIZABETH VILLALBA CASTILLO, conforme consta del 

poder que se agrega como habilitante, ING. CIVIL PABLO VINICIO 

. POVEDA ALMEIDA Y PATRICIA DEL CARMEN HINOJOSA CASTILLO, DANIEL 

es. | RICARDO "POVEDA ALMEIDA Y MARÍA AUGUSTA CALDERÓN EGUEZ; Y, DR. 

: FRANCISCO JAVIER POVEDA ALMEIDA Y ELSA VERÓNICA CÓRDOVA FLOR, en 

calidad de CEDENTES; y, por otra parte la compañía PLANTA 

EXTRACTORA AGRÍCOLA LA UNION S.A. PEXA, representado legalmente 

por el señor Galo Patricio Egas Hidalgo, en su calidad de Gerente, 

conforme consta del nombramiento que se acompaña; y, los señores 

PIERRE HITTI BARAKAT, ING. RENATO PAUL RUBIO CASANOVA, GUIDO 

SANTIAGO RUBIO CASANOVA, EDISON MONTESDEOCA GALARZA, GALO ARTURO 

BEJARANO VILLACRESES, DR. VINICIO CEDEÑO ESPINEL Y RICARDO VICENTE 

SIMBA TOBAR, en calidad de CESIONARIOS; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de 'edad, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; y, dicen 

que elevan a escritura publica el contenido de la minuta que me 

  

entregan, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: - En



el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de ACLARATORIA Y RECTIFICACIÓN, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- Intervienen en la 

celebración de la presente escritura pública por una parte la 

señora NILA ERMINIA ALMEIDA SEVILLA; Y, LOS CÓNYUGES SEÑORES 

ING .ELECTRICO MENTOR ESTUARDO POVEDA ALMEIDA Y CONSUELO EULALIA 

SAMPEDRO LÓPEZ, ING. CIVIL EDWIN LUIS FELIPE POVEDA ALMEIDA E 

IVONNE MARÍA DEL CARMEN CASTILLO ESPINOSA, LA SEÑORA MERCEDES 

ELIZABETH CASTILLO ESPINOZA, a nombre y representación de los 

cónyuges EC. AGRÍCOLA JUAN ADRIANO POVEDA ALMEIDA Y SAMMIA 

ELIZABETH VILLALBA CASTILLO, conforme consta del poder que se 

agrega como habilitante, ING. CIVIL PABLO VINICIO POVEDA ALMEIDA 

Y PATRICIA DEL CARMEN HINOJOSA CASTILLO, DANIEL RICARDO POVEDA 

ALMEIDA Y MARÍA AUGUSTA CALDERÓN EGUEZ; Y, DR. FRANCISCO JAVIER 

POVEDA ALMEIDA Y ELSA VERÓNICA CÓRDOVA FLOR, en calidad de 

CEDENTES; y, por otra parte la compañía PLANTA EXTRACTORA AGRÍCOLA 

LA UNION S.A. PEXA, representado legalmente por el señor Galo 

Patricio Egas Hidalgo, en su calidad de Gerente, conforme consta 

del nombramiento que se acompaña; y, los señores PIERRE HITTI 

BARAKAT, ING. RENATO PAUL RUBIO CASANOVA, GUIDO SANTIAGO RUBIO 

CASANOVA, EDISON MONTESDEOCA GALARZA, GALO ARTURO BEJARANO 

VILLACRESES, DR. VINICIO CEDEÑO ESPINEL Y RICARDO VICENTE SIMBA 

TOBAR, en calidad de CESIONARIOS, por sus propios y personales 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 1) .- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero Interino del Cantón Santo 

Domingo, Dr. Marco Polo Arellano, el 28 de Noviembre del 2.008, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 12 de 
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“PLANTA EXTRACTORA AGRICOLA “LA UNION* S.A. 
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Teléfono: 02 2725-216 » Fax: 02 2725.297 « Casilla 013 
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De mis consideraciones: 

Me permito poner en su conocimiento que la Asamblea 

General Ordinaria de socios de Pexa Planta Extractora Agrícola “LA UNION” S.A 
eunida el 27 de marzo del 2008 eligió a usted Gerente General de la Compañía por el 
riodo 2008 — 2010. 

Augurándole éxitos en su nueva gestión, me suscribo de usted, 

entamente, 
TO . o o 

Lo 

5 o ano 
ea: | o Sr. Ing. Arturo Bejarano Villacreses E 
E e C.I 170116270-1 

PRESIDENTE 

¿gradezco esta designación. 

  

otaria Décima Segunda del Cantón Quito. 
echa de Inscripción en el Registro Mercantil Julio 19 de 1977. 
solución 6513 del 14 de Julio 1977.



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS 
RAZON DE INSCRIPCION     

Con esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO que antecede, en el 
tomo No. 1 bajo el No. 12 del Registr pa A nepertoro con el No. 
29. __, P al 

LEE A 

Esmeraldas, martes24, Aegis de 2008, 14:30: de 2     
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RAZON.- La fotocopia =gue antecede es ¡guiara d1- 

original que se encuentra agregado como habilitante 

a la escritura de Cesión de Participaciones con 

fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil ocho, 

en el archivo de la Notaria a mi cargo, la misma 
que confiero en calidad de compulsa, firmada y. 
sellada en Santo Domingo a 31 de julio del dos mil 

nueve.- De lo que doy fe. 
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KOTARIA PRIMERA DE SANTO DOMINGO 

Diciembre del 2.008 LOS CEDENTES cedieron y transfirieron la totalidad de las      
COMPAÑÍA PRODUCTORA AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DEL OCCIDENTE 15

 A participaciones de 1 

At: Manco Polo PAGRI CÍA. LTDA., a favor de los CESIONARIOS; 2) .- En la cláusula tercera, se 

Aellano Y, establece que el número de participaciones de la COMPAÑÍA PRODUCTORA AGROPECUARIA 

NOTARIO E INDUSTRIAL DEL OCCIDENTE PAGRI CÍA. LTDA., son 154.000, de $. 0.04, cometiéndose 

PRIMERO el error al detallar el número de participaciones que tiene cada uno de los 

los comparecientes tienen a bien ACLARAR y RECTIFICAR, la cláusula tercera de la 

escritura en referencia en el sentido de que la señora NILA ERMINIA ALMEIDA 

SEVILLA, es propietaria de 40600 participaciones, y, los demás cedentes señores 

ING ELECTRICO MENTOR ESTUARDO POVEDA ALMEIDA, ING. CIVIL EDWIN LUIS FELIPE POVEDA 

  

AIMEJDA, EC. AGRÍCOLA JUAN ADRIANO POVEDA ALMEIDA, ING. CIVIL PABLO VINICIO POVEDA 

+ ALMEIDA, DANIEL RICARDO POVEDA ALMEIDA; Y, DR. FRANCISCO JAVIER POVEDA AIMEIDA, 

son propietarios de 18.900 participaciones cada uno, según acuerdo al que 

s llegaron, en virtud de que el testamento otorgado por el Dr. Mentor Poveda 

Palacios; y, por la cesión que realizaron voluntariamente en su calidad de 

herederos y cedentes los señores ING.ELECTRICO MENTOR ESTUARDO POVEDA ALMEIDA, 

ING. CIVIL EDWIN LUIS FELIPE POVEDA AIMEIDA, EC. AGRÍCOLA JUAN ADRIANO POVEDA 

AIMETDA, ING. CIVIL PABLO VINICIO POVEDA ALMETDA, DANIEL RICARDO POVEDA ALMEIDA; 

Y, DR. FRANCISCO JAVIER POVEDA ALMEIDA, a favor de NILA ERMINIA ALMEIDA SEVILLA 

estando por tanto las 154000 participaciones que constituyen el capital social 

de la empresa... En consecuencia para mayor abundamiento se ACLARA que los CEDENTES 

CEDEN Y TRASPASAN a favor de los CESIONARIOS, las 154.000 participaciones, en la 

siguiente forma: a) La señora NILA ERMINIA ALMEIDA SEVILLA, CEDE y TRASPASA, sus 

40.600 participaciones a favor de la Compañía PLANTA EXTRACTORA AGRÍCOLA LA UNION 

S.A. PEXA: b) El señor ING.ELECTRICO MENTOR ESTUARDO POVEDA ALMEIDA, ceden y 

trespasa, sus 18.900 participaciones a favor de la Compañía PLANTA EXTRACTORA 

 



AGRÍCOLA LA UNION S.A. PEXA: c) Los señores EC. AGRÍCOLA JUAN ADRIANO POVEDA 

ALMEIDA, cede y traspasa, a favor de la Compañía PLANTA EXTRACTORA AGRÍCOLA LA 

UNION S.A. PEXA, 17.500 participaciones; y, 1.400 participaciones a favor de 

Pierre Hitti Barakat: d) ING. CIVIL PABLO VINICIO POVEDA ALMEIDA, cede y traspasa, 

a favor del señor PIERRE HITTI BARAKAT, 14.000 participaciones; y, a favor de ING. 

RENATO PAUL RUBIO CASANOVA, 4.900 participaciones. e) DANIEL RICARDO POVEDA 

AIMEIDA; cede y traspasa, a favor de ING Renato PAUL RUBIO CASANOVA, 2.030 

participaciones; a favor del señor GUIDO SANTIAGO RUBIO CASANOVA, 6.930 

participaciones; a favor del señor EDISON MONTESDEOCA, 7.700 participaciones; y, a favor 

del ING. GALO ARTURO BEJARANO, 2.240 participaciones. £). DR. FRANCISCO JAVIER POVEDA 

AIMEIDA, cede y traspasa, a favor de ING. GALO BEJARANO, 5.460 participaciones; a favor 

del señor GALO PATRICIO EGAS HIDALGO, 7.700 participaciones; y, a favor del DR. VINICIO 

CEDEÑO, 5.740 participaciones. g) El señor INS. CIVIL EDWIN LUIS FELIPE POVEDA ALMEIDA, * 

cede y traspasa a favor del Dr. VINICIO CEDEÑO, 8.120 participaciones; y al señor VICENTE 

SIMBA, 10.780 participaciones. Con lo cual se vende la totalidad de las 154.000 

participaciones, de $. 0.04 cada una, que constituye el capital social de la Compañía 

de $.6.160. De tal forma que el cuadro de integración del capital social y pagado de la 

compañía PRODUCTORA AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DEL OCCIDENTE FAGRI CÍA. LTDA., de 

conformidad con la certificación conferida por la Superintendencia de Conpañías y acuerdo 

de los cedentes presentados en la misma entidad que se agregan camo habilitantes, queda 

de la siguiente forma: 

  

  

  

      
  

  

      
  

        

SOCIOS NO. PARTICIPACIONES | PORCENTAJE [VALOR US$ 

Planta Extractora Agricola La unión S.A. PEXA. 77.000,00 50.00% 3.080,00 

Pierre Hitti B. 15.400,00 10% 616,00 

Ing. Renato Rubio Casanova 6.930,00 4.50% 277,20 

Guido $. Rubio Casanova 6.930,00 4.50% 27720 

Edison Montesdeoca G. 7.700,00 5% 308,00 

Galo A. Bejarano Villacres 7.700,00 5% 308,00 

Galo P. Egas Hidalao 7.700,00 5% 308,001 

Dr. Vinicio Cedeño Espinel | 13.560,00 3% 354,40; 
Ricardo Y. Simba Tober 1 40 780 00 7% | 43720 
[SUMAN | A 0 6.166,00] 
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. 

ROTANIA PRIMERA DE SANTO DQUINGO 

AJA CUARTA: RATIFICACIÓN: En todo lo que no se haya expresamente 

AQ aclarado y rectificado en esta escritura, las partes se 

Ñ, Olawo Sd afirman y ratifican en la escritura de CESIÓN DE 
ottalano G o 

PARTICIPACIONES, que se aclara y rectifica, otorgada ante 

NOTARIO el Notario Primero Interino del Cantón Santo Domingo, Dr. 

TERINO Marco Polo Arellano, el 28 de Noviembre del 2.008, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 12 de Diciembre 

del 2.008, en virtud de que este documento no significa 

modificación alguna del documento escriturario mencionado 

ya que tan solo se corrige errores de buena fe. Se tomará 

nota de esta escritura tanto en la Notaria Primera de Santo 

Somingo, como en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

0 señor Notario se servirá incluir las demás cláusulas 

he estilo. Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor Arturo 

Matute con matricula mil doscientos ochenta y tres del 

  

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de 

“la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso; y, leída que les fue íntegramente por mi 

el Notario a los comparecientes, aquellos se afirman y 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto. De todo lo cual doy fe. 

  

de pauta. Ae Josele 
Sra. NILA ERMINIA AJMETOR SEVTÉRA 

C.C.Nro. 

  

. SIGUEN 

 



«FIRMAS 

   

    
IÑG. MENTOR ESTUARDO POVEDA AIMEIDA “Ses 

C.C.Nro. /FGOD 636 PI! 

ING. CIVIL EDWIN LUIS FELIPE POVEDA AIMEID 

C¿C.Nro. PACA 

SRA. IVONNE Sou ES CASTILLO ESPINOSA 

eco. | P039 1970 -2 

  

a FOZR ZO 

  

ING. PABLO VINICIO POVEDA ALMEIDA : 

C.C.Nro. ¿POS ZI4E!-Y 

SIGUEN. . . 
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NOTARIA PRIMERA DE SANTO OOMNGO 

AJA - . «FIRMAS 
AI. í 

A. Marco Ja LA GA 
Otellano o 

dA SRA. 'PATRICIA DEL CARMEN HINOJOSA CASTILLO 

NOTARIO «cv 
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INTERINO — | | AS) 

  

  

    4 
: £ e 

5 SR. DANIEL RICARDO POVEDA AIMETDA 

C.CNz0. IPABL PERS 

      

WINE C Rel. 
SRA. MARÍA AUGUSTA CALDERÓN EGUEZ 

C.C.Nro. 10792 Y 9 8 Í-3 

: - _ o 

poLO (%e, ES des e A y 

“e, DR. FRANCISCO JAVIER POVEDA ALMEIDA . 
PA as 

mo paca . c.d Nro. AlOF63945-5 

       
     

  

. SRA, ELSA VERÓNICA CÓRDOVA FLOR 

" C.C.Nro. 110632041] 

     
     

: o do 

Luna 
LL ez Y 77 A as LR E7 

SR. PIERRE HITTI BARAKAT 

C-C.Nzo. /'J030 5U22-4 

  

SIGUEN. . . 
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IN IG. RENATO PAUL RUBIO" CASANOVA 

  

C. 
! 

C.Nro. 120114298 -P 
. 

   

   

  

     

SR. cum 

a C.C.Nro. 
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C.C.Nro. Do
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Ub dos 2f, 
ER. RIGÁRDO o VICENSESIMBA 

TOBAR 

C.CNzo. ¿2017 77033 

  

copia que antecede 

einal la misma que 

an af de Pan 

fa confiero er 29 vés 

«+44 Sgmada y Selada 
copia certi.cst> 

Santo Pominge 3563 y.. del mes 

RAZON: La fotos 
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Ab. Marco Fola Arellano 6. 

NOTARIO 
PRIMERO 

HT ERINO 

  
 



ZON.- Al margen de la escritura matriz de Cesión de Participaciones de la Cia. 

Pagri Cia. Ltda. A favor de la Planta Extractora Agricola LA Unión S.A. PEXA, De 

fecha 28 de noviembre de) 2008, tomo nota de la presente Aclaratoria y 

Rectificación.- Santo Domingo, treinta y uno de julio del dos mil nueve.- De lo 

  

     
  

que doy fe. 

do LS 
Arellano Q, 

$ e 

NOTANIO AB. MARCO POLO ARELLANO GUERRA NoTARio+RMERO > PRIMERO 0 O 
INTERINO NOTARIO PRIMERO INTERINO DEL CANTÓN Ce 

     



  

RESISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:726 del REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de mayo de mil novecientos noventa, fs. 1228 vta, tomo 121, 

correspondiente a compañía “* PRODUCTORA AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DEL 

OCCIDENTE PAGRI CIA. LTDA..” referente a la presente aclaratoria.- Quito, dieciséis de 
septiembre de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAYR. 
REGISTRADOR MERCANE 1 

  

 


